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."nte la Sala de 10 Contencíoso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Asturias se ha interpuesto'por don Julio Fernández
Antui'la. funcíonaril)· de la Administración de la Seguridad Social. el
rccurso contencioso-administrativo núnrero t .:570jI99l contra las Reso
luciones de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 4 de junio
de 1991 y de t5 de febrero de 1991 sobre adjudicación de puestos de
trabajo en la Administración de la Seguridad Social convocados por
Orden de 28 de junio de 1990. . . . '

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Dirección Genera-J. ha resuelto emplanr a los posibles
interesados en el mantenimiento de las ,Resoluciones impugnadas Que
ostentcndercchos derivados de las mismas para que comparezcan ante
la referida Sala, sin que su pcrsonación en autos pueda retrotraer ni
interrumpir el curso de los mismos,

tvIadrid, 7 de noviembre de 199:t.-El Director general de Personal,
Lcandro Gonzálcz Gallardo.
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RESOLVCIO,V de 15 de noviembre de 1991. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que> se homologa COIl el
mím('/'O 3.245 la mascarilla aUfofiltranle, marca (('\-Jedap}),
modelo 147, fabricada y presentada por la Empresa
,d/edop, Sociedad Ailónima,», de Bilhao,

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dichamascarílla autofiltrante, con arreglo a lo preve·
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado))
del 29), sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la mascarilla autofiltrante, marca «Medop»,
modelo 147, fabricada y presentada por la Empresa «Medop, Sociedad
Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Ercilla. número 28, Apartado
de Correos 1660, como mascarilla autofiltrante, medio de protección
personal de las vías respiratorias, para ser utílízada en ambientes
contaminados con polvo, cuya concentración no superen las 10 veces
el TLV.

Segundo,-Cada mascarilla autofiltrantc de dichas' marca y modelo
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un seUo adhesivo. con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-;HomoL 3.245.-15-11-9L-Mascarílla· autofiltrante
pnra ser usada únicamente en ambientes contaminados con polvo, cuya
concentraóon no superen las 10 veces el TLV».

Lo que se hace público- para %ene:ral conocimiento, de conformidad
con la dispuesto en el artículo 4. de la Orden Citada, sobre homQloga
ción de los medios de'prote<;eión personal de los frabajadores, y Norma
Técnica Reglamentaría MT·(}, de «Mascaril1as autofiltrantes», aprobada
por Resolución de 28 de julio de 1975 (<<BoleHn Oficia! del E&taoo»'-de·
9 de septiembre}.

Madrid, 15 de noviembre de, 1991.-La Director"! general de Trabajo,
Soledad. Córdova Garrido. . '

lio en Pamplona (Navarra), calle Doctor Gortari, 13, trasera, que la
importa de Canadá, siendo fabricada par KA..rkon Safety Equipment lne»
en Taiwan, como gafa de montura, tipo universal, para protección
contra impactos, clasificándose como de clase D por la resistencia de sus
oculares frente a impactos y por su protección adiciqnal como 088.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D,
y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción: «M.T.-HomoJ. 3,243-IS-11-91.-NasegsalA
SAFE-T-8500-5/088».

Lo q':le se hace publico para %eneral conocimíento, de, conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y Norma
Tecniea Reglamentaria MT·16, de «Gafas de montura, tipo universal,
para protección contra impactos». aprobada por Resolución de 14 de
junio de 1978 «(Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 15 de novíembre de 1991.-La Dírectora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 199J. de la Direc
ción General de Personal, por la Que se emplaza a los
interesados CI1 el recurso cvmencioso-.admiJiistratiro
mímero 1.69011991 interpuesto ante la Sección Sexta de la
Sala de lo Contencioso'"/Idminislratiro del Tribunal Supe
rior de JusllCJa de Madrid.

Ante la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso--Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por dona
M;;lria Dolores Martín GuadamílJas, funcionaria de la AdminiittaA::íón
de la Seguridad SociaL qdscrita no la Direcf.:ión Províncial del lnstitute
Nacional de la Seguridad Social de Toledo.. el rectlrso contencioso
adminístraüv() número 1.690/1991, contra las ResolUciones de la
~u~se('rctaríade Trabaj.o y. Seg,~ridad Social de 15 de febrero y de 24 de
JUlll~, de 1991 sobre. adJudlc~cJOn de puestos de trabajo en la Adminís
tranon de la Segundad Socwl convocados por Orden de 28 de junio
de 1990. .

En cumplimiento de 10 ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Dírecdón Genera! ha resuelto emplazar a don
Fnmcisco Camaflo lkrmindel. y otros posibles interesados en el mante·
nímicllto de las Resoluciones impugnadas que ostenten derechos deriva
dos,de la. misma para que comparezcan ante la referida Sala, sin que su
pcrsonaclón en autos pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los
mísmos.

Madrid, 29 de noviembre de 199L-EI Director general de personal.
Leandro González Gallardo.

RESOLUC/OI\' de 7 de noriell1brc de 1991. de' la Dirección
General de Prrsonal, por la que se emplaza a los interesa
dos l'n el recurso conrencioso-administratil'o número
1.370/199/. il11erpllesto ante la Salti de lo ContenciosQ
Administratiro del Trihtmal $u[K'rior de Justicia de Astu
rias.
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Social. aprobado por Real Decreto 1509i1976, de 21 de mayo (<<Boletín
Oficial del EstadO») de 2 de julio), y .

Teniendo en cuenta que concurren las condiciones establecidas en el
Reglamento General antes citado y que por cada una de las Entidades
soltcitantcs se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos en el
mismo, habiéndose arortadocertificación de los acuerdos adoptados al
efl'cto por las respectivas Juntas generales extraordinarias;

Visto 10 actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aplicación,

Este Ministerio. en virtud de las facultades que le están conferidas,
ha· tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorízar, con efectos de 1 de enero de 1992. la fusión de
«~lutua Rcgional de Accidentes de Trabaio», Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de fa Seguridad Social número 9.
y «La Alianza Mataronense», Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social numero 154, apro
bando la denominación de «Mutua Alianca Regionab), Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de. la Seguridad
Social número 9. para la nueva Entidad que se crea con motivo de la
fusión, procediéndose a la inscripción de la misma en el Registro
correspondiente.

La nueva Entidad se subrogará en todos los derechos y obligaciones
de las que se extinguen como consecuencia de la fusión, que causarán
baja en el Registro de Entidades Autorizadas para Colaborar en la
Gestión de las Contingencias de Accidt:ntes de Trabajo y Enfermedades
ProfeSionales, sin que~ se abra respecto de las mismas, proceso líquidato
no.

Segundo.-Autorizar el cambio 'de títularidad a favor de la nueva
Mutua de los depósitos constituidoS' en concepto de fianza por las que
se ntingucn, debiendo continuar dichos depósitos hasta tanto no se
solicite su regularización, a disposición del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social. .

Madrid, 20 de diciembre de 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden. de 27
de diciembre de 1990, «Boletín Oficial del Estado) del 28), el Secretario
general para la Seguridad Social, Adolfo JiménezFernandez.

Sr. Director general de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras
de la Seguridad Social.' .

RESOLVCION de 15 de 1101'icmhre de /99/, de la Ditcc·
ción General de Trabaío, por la que se homologa con el
míl11cro 3.244 la gafa de molllura. tipo unil'ersal, para
protección co1ltra impactos. IJJaI'CG-«Nascgsm>, modelo A·
SAfE-T·8500-5, pre.semada ¡wr la Empresa ir Nasegsa.
SOCIedad Anónima», Pamplona (.Navarra), )' quc es impor·
tada de Canadá.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura, tipo universal, para proteccíún
contra impactos. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Prirncro.-Homologar la gafa de montura, tipo universal. para protec
ción contra impactos, marca «Nasegsa», modelo A-SAFE-T-8500-5,
prcsentada por la Empresa «Nascgsa, Sociedad Anónima», con domiei·


